
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:  EJECUTIVO. 

(POR SUMAS DE DINERO) 
Expediente  110014003016 2023 00086 00. 
Demandante:  JUAN DAVID ZAFRA MORENO.  
Demandado:  VERONICA SOLER SALAZAR.   

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto emitido el 21 de febrero de 20232, toda 
vez que la parte demandante si aportó los documentos base de le acción 
ejecutiva y que soportan que la demanda sea de menor cuantía. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
           (3) 

 

                                                           
1 Dto pdf 07 exp dig. 
2 Dto pdf 05 Ib. 
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